
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

chachapoyas, 2 2 !6AR 2021*

VISTOS:

Resolución Ejecutiva Regional N'338-2021-Gobiemo Regional Amazonalc& de fecha 20 de
setiembre del 2021 y el l:forme legal N" 024-2A3-c.R. AMAZONAS/GRPPAT-SGAATE-DpA, de
fecha 29 de diciembre del 2023, e rnforme N" 021-2024-G. R. AMAZONAS/GRPPAT-SGAATE, de
fecha 25 de enero del 2024; y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en el artículo 191o, establece que los Gobiemos
Regionales tienen autonomía polític4 económica y adminisfi-ativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 2" de la Ley N27867 - Ley Organica de Gobiemo Regionales, establece que
los Gobiemo Regionales emanan de la volmtad popdar. Son personas juridicas de doecho público,
con autonomía polític4 económica y administrativa en astmtos de su competenci4 corstituyendo, para

su administración económica y financier4 m Pliego Presupuestal;

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo General establec€ tres vias a través de las cuales
la administración puede revisar sus propios actos: i) La recüficación de enores, mediante la cual se
enmiendan errores materiales o aritnéticos que no alteren el contenido de la decisión, ii) la nulidad
de oficio, por la que se revisan actos administrativos que contienen vicios desde el momento de su
emisió4 iii) La revocación por la que, en c cunstancias sobrevinientes, se revisan actos emitidos
ongmalmente de manera vá,lida.

Que, con relación a la modificacion de actos válidos y nulos o ariulables, ericontramos denao
del primer grupo (modificación de actos váidos), tes situaciones: a) Que el acto sea modificado
porque se han encontrado errores materiales en su confección o transcripción: Es la denominada
corrección maGrial del acto; b) que el acto sea modificado en una parte, por considerarla inconveniente
o inoportrma, lo que llamaremos reforma del acto; c) que el acto requiera aclaración, eri relación a
alguna parte no suficientemente explícita del mismo, pero si¡ que estemos estrictamente en la sihlación
de oscuridad tot¿I, que toma inexistent€ al acto. En esa hipótesis se habla¡á de aclaración del acto.

Que, el artículo 212o del Texto Único Ordenado de laLey N" 27&4,'l,ey del Procedimiento
Admimstativo General", aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-ruS (en adelante el TUO de

lal-Ey No 27444)", señala lo siguiente: (... ) Artículo 212.- Rectificación de errores 212.1 [,os errores
material o aritnético en los actos admimstrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los adminisrados, siempre que no se alt€re [o sustancial

de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.21-a recflficación adopta las formas y modalidades

de comrnicación o publicación que corresponda para el acto original. (... )"

Que, la doctrrna respecto al error material señala que éste "atiende a un error de transcripciór¡
un error de meca¡rografi4 tm error de expresiór¡ en la redacción del documento. En otras palabras, un
error atribuible no a la manfestación de voluntad o razonamiento contenido en el acto, sino al soporte
material qu€ lo contiene." Asrmísmo, también se alude que la potestad correctiva de la administración
pública le permite rectificar sus propios errores, siempre que estos sean de determinada clase y rernan
ciertas condiciones, asimismo, precisa que los errores que pueden ser objeto de rectificación son solo
los que no alteran su sentido ni contenido; quedardo comprendidos en esta categoria los denominados
"errores materiales", que pueden ser a su vez: tm error de expresión (equivocación en la rrstitución
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jurídica), unerrorgramatical (señalamiento equivocado de destinatarios del acto) o un error arifinético
(discrepancia numérica).

Que, con relación a la potestad correctiva de las entidades públicas, el Tribunal
Constitucional, en el fundamento 3 de su Sentencia recaída en el Expediente No 245L-2OO3ANTC,
ha señalado que dicha potestad "tiene por objeto corregir una cosa equivocad4 por ejemplo, un error
material o de cálculo en un acto preexistente. La Administración Pública emite trna declaracién formal
de rectificación" mas no hace la misma resoluciór¡ es decir, no sustituye a la anterior, sino que la
modifica"; asimismo, GARCÍA DE ENTERRÍA, sostiene que "La pura rectificación material de
errores de hecho o aritnéticos no implica una revocación del acto en términos jrnídicos. El acto
materialmente rectificado sigue teniendo el mismo contenido después de la recti{icación, cuya única
finalidad es eliminar los errores de üanscripción o de simple cuenta con el fin de evitar cualquier
posible equivoco".

Que, mediante informe legal No 024-2023-G.R. AMAZONAS/GRPPAT-SGAATE-DPA, defecha2g
de diciembre del 20?3, el cual concluye que existe un error material involu¡rtario plasmado en la
Resolución Ejecutiva Regional N" 338-2021-Gobiemo Regional Amazonas/GR, en la parte resolutiva
en el arlíeulo segundo respecto al cómputo del plazo para lapresentación del proyecto de inversióq
por existir una confusión de interpretación con el artículo tercero donde se le dispone también dos (2)
años para que gestione y obtenga el cambio de zonificación del predio objeto de asignaciórq por 1o

que se debe modific ar y realizar la aclaración respectiva conforme se describe en el siguiente cuadro.

ARTÍCULO SEGT'NDO DICE:
DEBE DECIR:

ARTICULO SEGUNDO;

Disponer que Dirección Regional de Salud tiene

el plazo de dos (2) añor qpqtados desde el día

Disponer que Dirección Regional de Salud tiene

el plazo de dos (2) arios para presentar el
progrÍrma o provecto de desarrollo o inversiónsisuiente a la notificación de la presente

resolución. baio sanción de extinción de la
asipnación. para p]:esentar el programa o

con los respectivos planes y estudios técnicos -
legales para su ejecuciórq conforme a 1o

dispuesto en la Directiva y normativa del
Sistema Nacio,nal de Bienes Estatales, contados

a partir de la elaboración del aca de el:tEega -

proyecto de desarollo o inversiólr con los

tasp§etiyos planes y estudios técrucos - lesales
para su ejecución, conforme a lo dispuesto en la
Directiva indicada en e1 sexto considerando de

la presente resolución,

ARTÍCULO TERCERO:
Disponer que Dirección Regional de Salud tiene
el plazo de dos (2) arlos contados desde el día

recepción del predio asignado- bajo sanción de

extinción de la asignación.

sieuiente de notificada la presente resolución.

baio sanción de extinción de la asienación- para

que sestione y obtenga el cambio de

zonificación del prediq materia de fansferencia
ante el gobiemo local resnectivo, conforme a 1o

expuesto en el noveno considerando de la
presente resolución.

Acto del cual se encuenka regulado en la normativa del Sistema Nacional de Bienes Estatales la
Directiva No 00005-2021/SBN, denominada Disposiciones para el Otorgamiento y Extinción de

Afectación en Uso de Predios de Propiedad Eshtal, describe en su numeral 6.1.7 de la expedición de
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la resoluciór¡ 6.1 .7.5 descibe, "en los supuestos indicados en los numerales 6.1 .7 .3 y 6.1 .7 .4, el plzza
se computa a partir de la notficación de la resolución de afectación en uso, sslvo que la resolución
§tablezca un plazo diferente, es en este sentido se permite frjar el computo de plazo desde la toma
de posesión del bien asignado con la elaboración del acta de enhega - recepción del predio; respecto

a la aclaración del error material 1o regrfa el articulo 212' del TUO de la Ley 27444 Ley del
Procedimien¡o Administativo General, aprobado medimte Decreto Supremo N' 004-20i 9-ruS.

En uso de las facultades conferidas en la Ley de bases de la Descentralización, aprobado

mediante Ley No27783, lry N"27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modiflcatorias;
contando con el visto bueno de la Gerencia General Regional, la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la Oficina Regional de Administración, la Oficina
Regional de Asesoria Jurídic4 y la Sub Gere¡rcia de Administración y Adjudicación de Terrenos del
Estado;

SE RX,SUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rectiñcar, el error material incr¡rrido en el a¡ticulo segrmdo de la parte

resolutiva de la Resolución Ejecutiva Regional No 338-2021-Gobiemo Regional Amazonas/GR, de

fecha 20 de setiembre del 2021, quedando redactado de la siguiente manera.

Artículo Segundo que dice: Disponer que Dreccion Regional de Salud tiene el plazo de dos (2) años

contados desde e[ día siguiente a la notiñcación de la presente resolución, bajo sanción de extinción
de la asignación, para pres€ntar el programa o proyecto de desarrollo o inversión con los respectivos
planes y estudios tecnicos - legales para su ejecución, conforme a lo dispuesto en la Di¡ectiva indicada

en el sexto considerando de la presorte resolución.

Artículo Segundo debe decir: Disponer que Dirección Regional de Salud tiene el plazo de dos (2)
años para presentar el programa o proyecto de desarrollo o inversión con los respectivos planes y
esh,rdios tecnicos - legales para zu ejecución, conforme a lo dispuesto en la Directiva y normativa del

Sistema Nacional de Bienes Estatales, computados a partr de la elaboración del acta de entega -
recepción del predio asignado, bajo sanción de extinción de la asignación.

ARTÍCULO SEGLTNDO: R¡tilicar, en los dernás extremos dispuesios en la Resolución Ejecuüva
Regional N" 338-2021-Gobiemo Regional AmazonalGR, de fecha 20 de setiembre del 2021, en todo
lo que no se oponga a lo dispuesto or la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar, la presente resolución a la Di¡ección Regional de Salud

Amazonas, Sub Gerencia de Administacion y Adjudicacion de Terr€nos de Propiedad del Estado del

Gobiemo Regional Amazonas y a las instancias pertinentes del Gobiemo Regional Amazonas para su

conocimiento y demás fmes que estime pertinentes.

REGISTRES E, CO M ANIQUE| E Y CÚMPIA,§E


